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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN 
DE PERSONAL LABORAL, OPERARIO SERVICIOS Y LIMPIEZA. 

 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Es objeto de las presentes bases la contratación de una plaza de personal laboral, 

operario de servicios y servicio de limpieza, mediante la baremación de méritos. 

SEGUNDA. CONTRATO 

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales de lunes a viernes, en horario de 

mañana, pudiendo flexibilizarse dependiendo de las circunstancias. 

La retribución será la que marque la establecida para el puesto de trabajo. 

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Para formar parte en el proceso de selección, será necesario reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
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cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 

público. 

e) Titulación: Agrupaciones profesionales. 

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS 

Las solicitudes, según el Anexo I requiriendo tomar parte en el correspondiente 

proceso de selección, en las que las/os aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 

exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente y se presentarán en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Merindad 

de Valdeporres o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

plazo de cinco días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

anuncio de la convocatoria en la página web del Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres. 

La solicitud deberá de ir acompañada de DNI, informe de la vida laboral y la relación 

de méritos valorables, que deberán de ser aportados en el caso de resultar seleccionada/o. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. 

Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se 

publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

QUINTA. SISTEMA DE SELECCIÓN LLAMAMIENTO Y DESARROLLO DEL 

PROCESO 
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Las/os aspirantes se presentarán en el Ayuntamiento de Merindad de Valdeporres, el 

día 20 de julio de 2023 a las 9.30 horas para la realización de una entrevista.  

Se valorarán los siguientes méritos: 

 

a) Formación 

Titulaciones superiores a la exigida en 
la convocatoria. 

1 punto 

 

 Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 

alcanzada. 

b) Experiencia: hasta un máximo de 9 puntos. 

Por haber prestado servicios en 
Ayuntamientos en los servicios de 
limpieza/ operario de servicios múltiples 

0,80 puntos por mes trabajado 

 SEXTA. CALIFICACIÓN 

Será seleccionada/o aquella/aquel aspirante que obtenga mayor puntuación. 

SÉPTIMA. RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS 

EXIGIDOS Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta de candidata/o 

para la formalización del contrato, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas 

convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de 

pleno derecho. 

El órgano competente procederá a la formalización del contrato previa acreditación de 

las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria 
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Hasta que se formalice el mismo y se incorpore al puesto de trabajo correspondiente, 

las/os aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna. 

 OCTAVA. CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de 

selección y no resulten contratadas, por orden de puntuación, a fin de que pueda ser utilizada 

en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente 

debidas a bajas médicas, vacaciones o cualquier otra circunstancia. La bolsa será ordenada 

según la puntuación obtenida. 

Cuando se acceda al puesto de trabajo mediante esta bolsa para cubrir bajas o 

vacaciones y la ocupación del mismo no supere los 6 meses, se seguirá llamando a la misma 

candidata para la siguientes ocasiones hasta que se completen los 6 meses como mínimo, en el 

puesto de trabajo. Cumplido ese período se llamará a la siguiente en la lista y se aplicarán los 

mismos criterios. 

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa de empleo, pero ocasionará un cambio de 

lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 

Bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa de empleo: 

— Estar en situación de ocupada/o, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario 

interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 

quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 

riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 

nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a 
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la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 

encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Las personas incluidas en la bolsa de empleo tendrán que presentar datos personales 

suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados 

en todo momento. 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, 

la telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese 

posible el contacto en veinticuatro horas, se acudirá a la aspirante siguiente.  

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio 

correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaria de la 

Corporación para conocimiento y constancia.  

La persona integrante de la bolsa de empleo que reciba propuesta de oferta de trabajo, 

en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la 

misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de 

fuerza mayor no fuera posible. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años. 

 NOVENA. INCIDENCIAS 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 

los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.  

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
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interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, 

previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Burgos o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a 

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en la página web del Ayuntamiento de 

Merindad de Valdeporres. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 

de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

 
 


